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REPUBLICA DEL ECUADOR " 

SUPERINTENDENCIA a COMPAÑÍAS 

peros RESOLUCION No. 87-2-2H0 0H 4 y 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de noviembre de 1987 se ha otorgado ante 
la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 
AMCOMERCIAL C. LTDA. 

QUE el ingeniero comercial Jaime Alberto Ampuero 
Moreno, con el patrocinio del abogado Pedro Cedeño, en 
su calidad de Gerente de la compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. B7-1706-IL de 4 de 
noviembre de 1987, el mismo que amplia el Informe No. 
87-13902-IL de 30 de septiembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SO-DI-RL-87-556 del 25 de noviembre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de 
capital de la Compaúiía AMCOMERCIAL C. LTDA. por NOVE- 
CIENTOS MIL  SUCRES dividido en novecientas partici- 
paciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
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JOANA RANDAÓ LIVLAAMMNIONERE LIMA C. LTDA. 

-SlpovaD able? led liarla 

_ 108 diarios. de mayor. circulación en Guayaquil. . un 

“ejemplar * “dé da públicación deberá entregarse a este 

- Despacho. +. po 

ARTICULÓ TÉRCERO.- DISPONER que la Nótaria Décima 
«fercera del ¿cantón Guayaquil, tome:nota al margen: de la. 
matriz de la escritura pública. que se, aprueba, del 

contenido: de «14 RECIEN. Resdlución y siente razón de 
esta anotación.” 

A 0 O E O ARI PI LAREDO 

ART IAN A IAEA -JIUCAM ASE DAGUe el Registrador 
Mercantil Hoi L IC AMÉN isduitmerattil doberigo inscriba la referida 
escritura pública, junto con la present lución, 

archive una copia da, dicha escritur 
restantes con la razón de la inscripció 
Y, 0) cumpla las demás prescripcione 
Ley de Registro y el artículo 33 del 

  

   

    

    

  

   
     

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que l»1 1 N6UEy 
Cuarto del cantón Guayaquil, anote al maAF3 
matriz de la escritura pública de 29 de, Porra 75 

por la cual se constituyó la compaúla en e que 
ha procedido a aumentar su capital y“ ar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

La ú alas, e Ll, ot dencia de Compaúi n Guayaquil, a 38 ::34 1087 

Econ. O Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

Cod.RL8 

GE/ademe— 

DL:FAHA 

Exp. No. 22525-75 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de 

fojas 46.194 a 46.195, número 13.002 del Registro Mercantil y ano-
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tada bajo el número 19.050 del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre Hiez de. 

mál novecientos ochenta y micte.-k£l Registrador antil.-      
Yelo no 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordgido en la an- 

terior Resolución a foja 23.440 del Registro Mercantil de 1.973]. y, - 

2.218 de igual Registro de 1.978, al margen de las inscripciones res 

pectivas.- (Guayaquil, Diciembre diez de mil novecientos echenta y sio 

te.- El Registrador Mercantíl. á 
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